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LA DGP LICITA LA COMPRA DE CHALECOS ANTIBALA DESPUÉS DE 

LAS DENUNCIAS FORMULADAS EN LOS JUZGADOS DE LO SOCIAL 

 

 

La actuación conjunta en riesgos laborales, ejercida por las organizaciones 

sindicales representativas SUP, 

CEP, UFP y SPP, con las 

correspondientes denuncias en los 

Juzgados de lo Social y en la 

Audiencia Nacional, comienzan a 

dar sus frutos. Por este motivo, en 

el Boletín Oficial del Estado nº 146 

de fecha 17 de junio, se publica la 

licitación de la División Económica y 

Técnica para la adquisición en la 

Policía Nacional de: 

 Un mínimo de 1000 chalecos 
antibala, anticuchillo y antipunzón de uso externo. 

 200 placas balísticas. 
 10,156 chalecos antibala, anticuchillo y antipunzón de uso interno. 

 

Por lo expuesto anteriormente, os participamos que continuaremos con las 

denuncias formuladas en las instancias judiciales hasta que todos los integrantes 

de la Policía Nacional tengan los medios necesarios que garanticen su seguridad 

y salud. 

 

Madrid, 20 de junio de 2016 

 


